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titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de febrero de 1966 al 10 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad so
licitante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer- 
do Exterior por la que se anunda convocatoria del 
cupo global número 36 (artículos de bisutería).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 36 
(artículos de bisutería, partidas arancelarias 71.12-b-2, 71.16, con 
arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 3.750.000 pesetas 
(tres millones setecientas cincuenta mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de febrero de 1966 al 10 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas 
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesi
dad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad soli
citante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer- 
do Exterior por la que se anunda convocatoria del 
cupo global número 37 (redpientes de hierro o 
acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 37 
(recipientes de hierro o acero), partida arancelaria Ex-73.23, 
con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 7.500.000 pesetas 
(siete millones quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de febrero de 1966 al 10 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad so
licitante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Direcdón General de Comer
cio Exterior por la que se anunda convocatoria del 
cupo global número 38 (clavetería, tornillería y si
milares de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 38 
(clavetería, tornillería y similares de hierro o acero), partidas 
arancelarias 73.31, 73.32, con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 7.000.000 de pese
tas (siete millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de febrero de 1966 al 10 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelarla exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesi
dad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad soli
citante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 7 de febrero de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59,844 60,024
1 Dólar canadiense ................. ........ 55,622 55,789
1 Franco francés nuevo .......... .......... 12,209 12,245
1 Libra esterlina ..................... ........ 167,760 168,265
1 Franco suizo ................................. 13,827 13,868

100 Francos belgas .................... ......... 120,404 120,766
1 Marco alemán ..................... .......... 14,904 14,948

100 Liras italianas ..................... ......... 9,574 9,602
1 Florín holandés ................... ......... 16,520 16,569


